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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 

TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  

 

Denominación del Título  
Grado en Turismo 

Identificador del Título en 

RUCT  

2501355 

Centro de Impartición del 

Título 

Escuela Politécnica Superior de Gandía 

Número de Modificación No 

Sustancial 

1 

Universidad Solicitante 
Universitat Politècnica de València 

 

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 

las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 

en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 

estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 

En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 

aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 

sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 

competente para su aceptación 

La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 

arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 

conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 

este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 

el siguiente informe.  

MOTIVACIÓN 

Los cambios realizados se valoran como modificaciones no sustanciales.  

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 

solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 

modificación. 

CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 

pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión  

Inclusión del requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de grado. 
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Texto a incorporar: 

“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es 

capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 

estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel 

equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de que la titulación ofrezca recorrido 

en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de 

València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la 

que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de 

Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar 

verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa 

acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que 

empleen el español como lengua vehicular.” 

 

 

LA DIRECTORA DE LA ANECA 

 

 

Doña Pilar Paneque Salgado 
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